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1 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

• La Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, crea el Servicio Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, como Organismo Público Técnico
Especializado, con personería jurídica de derecho público interno y como Pliego
presupuesta! adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego; y establece que es el
ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre -
SINAFOR, que se constituye en su autoridad técnico-normativa a nivel nacional
encargada de dictar las normas y establecer los procedimientos relacionados a
su ámbito.

• El Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Servicio Nacional Forestal y de fauna Silvestre y
su modificatoria aprobada por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI.

• El Articulo 14 de la Ley Nº 29763, establece que el SERFOR es el organismo
encargado de supervisar y controlar la implementación de la Política Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre - PNFFS, la misma que está contenida en el literal
b) del artículo 4 del Reglamento del SERFOR.

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

• 

El Decreto Supremo Nº 002-2016-MINAGRI que aprueba los Política Nacional
Agraria -PNA del Ministerio de Agricultura y Riego.
La Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto .

Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 186-2015-SERFOR-DE, de fecha 30 de
diciembre del 2015 que aprueba el Plan Estratégico Institucional - PEI 2016-2018
del SERFOR.
La Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017 .
La Resolución Ministerial Nº 602-2016-MINAGRI de fecha 14 de diciembre del
2016, que aprueba el Plan Estratégico Sectorial Multianual Actualizado -PESEM
2015-2021 del Ministerio de Agricultura.

La Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 301-2016-SERFOR/DE, que aprueba
el Presupuesto Institucional de Apertura - PIA del Pliego SERFOR para el año
Fiscal 2017.
La Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 009-2017-SERFOR/DE de fecha 17 de
enero del 2017, que aprueba el POI del SERFOR, para el Año Fiscal 2017.

La Resolución Ministerial Nº 019-2017-MINAGRI de fecha 20 de enero del 2017,
que aprueba la "Estrategia de la Plataforma de Servicios Agrarios del Sector
Agricultura y Riego - SERVIAGRO" que tiene por objeto incrementar las
capacidades productivas y empresariales de la agricultura familiar, con particular
atención a los pequeños y medianos productores agrarios (agrícola, pecuario y
forestal) y donde el SERFOR articula las acciones de transferencia de
tecnología, asistencia técnica y capacitación con el MINAGRI y otras
dependencias.

• La Resolución de Secretaria General Nº 015 y 037-2017-SERFOR/SG, que
aprueba la primera y segunda modificación del POI 2017 respectivamente.

• La Resolución Ministerial Nº 0327-2017-MINAGRI de fecha 14 de agosto del
2017, que aprueba la Directiva Sectorial denominada "Directiva para la
Formulación, Aprobación, Seguimiento, Evaluación y modificación del Plan
Operativo Institucional - POI del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI y
deroga la Resolución Ministerial Nº 637-2014-MINAGRI de fecha 20 de
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Secretaria General N°037-2017-SERFOR/SG, luego se elaboró el informe final de la 
evaluación cuantitativa y cualitativa a nivel de Unidad Ejecutora, categorías 
presupuestales, programas, productos y actividades para conocer el avance de las 
actividades programadas, la ejecución de las metas físicas y financieras, logros y

dificultades presentadas durante el Tercer Trimestre del año fiscal 2017. 

3.1 METODOLOGÍA APLICADA 

3.1.1 La ejecución física y financiera de las metas presupuestales por Unidad 

Ejecutora del POI 2017 

Para las Metas Presupuestales (Actividades) comprendidas en las categorías 
presupuestales Programa Presupuesta! y acciones Centrales, el POI agrupa bajo la 
denominación de "Actividad POI" a un conjunto de acciones que tiene sus respectivas 
unidades de medida y metas físicas, las que han sido evaluadas mediante el método de 
agregación, siendo la actividad(s) más representativa la que identifique a la Meta 
Presupuesta!, en cuanto a Unidad de Medida y Meta Física, considerando: 

La evaluación financiera se ha realizado con la información extraída del SIAF-MPP para 
el Tercer Trimestre del año 2017, es decir, al 30 de setiembre del 2017. 

3.1.2 La Meta Física de la(s) actividades o tareas más relevantes 

Para la evaluación del desempeño por Direcciones, Oficinas y ATFFS se ha realizado 
un promedio simple de los porcentajes de ejecución por Meta(s) Presupuestal(es), 
información que ha permitido evaluar a cada una de las actividades de las diferentes 
unidades orgánicas. Para los casos en que la variación porcentual, del seguimiento de 
metas físicas, excede el 100% de lo programado, se ha considerado el cumplimiento al 
100%, para evitar distorsiones o variaciones en la ejecución promedio de las metas 
programadas. 

4 RESUMEN EJECUTIVO 

El Pliego SERFOR inicio actividades con un Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 
equivalente a SI 105, 017,986.00 Soles por toda fuente de financiamiento. Ver el Cuadro 
Nº 01. 

A finales del Tercer Trimestre 2017, el Pliego SERFOR dispone de un Presupuesto 
Institucional Modificado - PIM total de S/ 11 O, 281,767 Soles, de los cuales el 57.16% 
corresponde a la Unidad Ejecutora N

° 001- Administración Central del SERFOR y el 
42.84% a la Unidad Ejecutora Nº 002- Programa SERFOR CAF. 
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Tal es así, que al término del Tercer Trimestre se habilitaron un total de S/ 17, 877, 249 
Soles para los Fondos Concursables. 

001-ADM 
C ENTRAL 
SERFOR

2253852. MEJORAMIENTO, AMPLIACION DELS 
2304432. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
2308169. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE 
2309667. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
2310552. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
2319877. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL 
3000001. ACCIONES COMUNES 
3000383. PRODUCTORES FORESTALES Y MANEl 
3000384. AREAS FORESTALES RECUPERADAS G 
3000695. PRODUCTORES Y MANEJADORES FOI 
3000696. PRODUCTORES Y MANEJADORES FOI 
3000697. PRODUCTORES Y MANEJADORES FOI 
3000735. DESARROLLO DE MEDIDAS DE INTER 
3999999. SIN PRODUCTO 

��������-

TOTAL UE001 

002-
SERFOR 

CAF 

2287054. GESTION DEL PROGRAMA Y OTROS: l. 
3999999. SIN PRODUCTO 1
2168001. ALTA PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR F. 
2170521. FORTALECIMIENTO DE LA ADMINIST( 
2171335. MEJORAMIENTO DE LA CONSERVACI, 

002 TOTALUE 
Total Piie goSERFOR 
Fuente.-SIAF-MPP, setiembre 2017. 

983,812 983,812 
631,794 631,794 
637,429 637,429 

6,769,080 6,791,698! 
1,948,404 1,948,404 

21,812,203 21,867,708 
5,923,228 6,077,530 
1,667,663 1,667,663 

331,354 331,354 
30,000 30,000 

14,555,352 16,511,773 
60,849,387 63,038,233 
17,860,932 7,690,948 

o 17,877,249
9,351,458 6,850,287 

16,174,142 10,968,0481 
3,857,002 3,857,0021 

47,243,534 47,243,534 
108,092,921 110,281,767 

o 

o 

o 

22,618 
o 

55,505 
154,302 

o 

o 

o 

1,956,421 
2,188,846 

-10,169,984
17,877,249
-2,501,171
-5,206,094

o 

o 

2,188,846 

4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL AL TERCER TRIMESTRE 2017 POR 
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 

0.25 
2.61 
0.00 
0.00 
0.00 
13.44 
3.60 

-56.94
100.00
-26.75
-32.19
0.00 
0.00 
2.02 

Durante el periodo de evaluación, la Categoría presupuesta! que registró mayor 
ejecución presupuesta! fue el programa presupuesta! PP0130 alcanzando ejecutar el 
47.31% del PIM asignado, las Acciones Centrales registraron un avance de 57.62%, el 
PP0068 registro un avance del 51.64% y las APNOP (de la UE 002) fueron transferidos 
en su totalidad a gobiernos regionales y locales para el financiamiento de Proyectos de 
Inversión Pública relacionados a la protección y conservación de los recursos forestales 
y de fauna silvestre. El Cuadro N

º 03 resume lo mencionado: 
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por tres direcciones: Dirección de Seguimiento, Dirección de Evaluación y Dirección de 
Gestión del Conocimiento. 

La DGGCFFS, desarrolla actividades en la Categoría Presupuesta! Programa 
Presupuesta! PP0130 "Competitividad y Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre", en las Acciones Comunes y en el Producto 3000383. 

Durante el tercer trimestre logró ejecutar en promedio el 100.00% de las metas físicas 
programadas y en lo que va del año acumuló una ejecución del 81.30% en promedio, 
mientras que la ejecución financiera anual alcanzó el 68.18%% del PIM asignado. El 
Cuadro Nº 04, resume la ejecución física y financiera de la dirección mencionada. 
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A continuación se describe los principales logros alcanzados durante el Tercer Trimestre 
2017 por parte de la DGGCFFS: 

6.1.1 EN ACCIONES COMUNES 

6.1.1.1 ACCIÓN Nº 01.- CONCEPTUALIZACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE 
USUARIOS DEL BOSQUE EN EL ÁMBITO DE LA REGIÓN LORETO 

Se establecieron puentes de comunicación con el Consejo Shipibo - Konibo - Xetebo 
(COSHIKOX)3 para conocer las características como usuarios del bosque. En ese 
sentido, se ha brindado asistencia técnica para encaminar la formulación de un proyecto 
de reforestación para masificar la producción del Genipa Americana "Huito" para que los 
miembros del consejo puedan acceder al financiamiento de 200 mil dólares americanos 

3 Organizac1ón mdigena de la región Ucayah que agrupa a las fam1has nativas que habitan en las márgenes del rio Ucayah y sus 
anuentes (P1squ1. Callena, Agua}1ia, Pach1tea) 
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Escasa participación de las comunidades nativas en la gestión del patrimonio forestal y 
de fauna silvestre, actualmente vienen siendo representados por las organizaciones 
AIDESEP5 y/o FENAMAD6 

La Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre cuenta con tres (3) puestos de 
control para gestionar el control en Madre de Dios (Tambopata, Tahuamanu y 
Laberinto). El puesto de control de Laberinto no registra tránsito de madera y no hay 
presupuesto para contratar personal para su administración, razón por la cual la 
cerraron. 

Se visitó al Gobierno Regional de Tumbes para medir el nivel de implementación de la 
Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, el mismo que presenta situaciones 
similares a lo descrito en el GORE Madre de Dios. 

Con el propósito de contribuir en el desarrollo del sector forestal, se ha realizado el 
inventario de Proyectos de Inversión Pública, de reforestación con fines de producción 
y conservación 2018-2021, declarados viables que no han sido ejecutados con la 
finalidad de gestionar el financiamiento de dichos proyectos para su ejecución 7. El 
resultado se muestra a continuación: 

DEPARTAMENTO Nº OE ÁREA (ha) BENEFICIARIOS PROYECTOS 

Amazonas 3 19,417 49,283 

Cajamarca 8 38,744 167,717 

Cu seo 5 7,834 222,274 

Lo reto 7 7,726 28,698 

Piura 2 2.431 40,739 

San Martín 6 9,421 71,518 

Ucavali 2 2,300 6,310 

Huánuco 6 9,498 20,204 

Caiamarca v Lambaveaue 1 3,130 4,499 

Huancavelica 1 1,200 3,528 

lea 1 1,000 7,918 

Avacucho 7 9,105 46,164 

Madre de Dios 1 400 314 

Paseo 2 3,100 6,186 

TOTAL 52 115,306 675,352 

Fuente: Banco de Proyectos del SNIP hoy Invierte.pe 

Esta iniciativa conduce a la implementación de un Programa de lnversiones8 que tendrá 
como finalidad ejecutar los proyectos de reforestación con fines de producción y 
conservación aprobados por diversos gobiernos regionales. Para ello se requiere 
coordinar con el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, el MINAGRI, el SERFOR y 
los gobiernos regionales y locales. 

El objetivo del programa seria reforestar 115,306 hectáreas y beneficiar a 675,352 
pobladores de áreas rurales. 

' La Asociación lnterétmca de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) es una orga111zac1ón c1v1l que reune a diferentes 
orgamzac1ones sociales de la Amazonia del Peru 
' La Federac1on Nativa del Río Madre de Dios y Afluentes, FENAMAD, es la orga111zac1ón matnz de los pueblos indígenas de la 
región Fue fundada por las comunidades indígenas en 1982, con el obJet1vo de defender los derechos y promover planes, proyectos 
y acciones en bienestar de los pueblos indígenas de Madre de Dios. 
7 Se trata de proyectos que contribuirían al cumplimiento del Plan de Gobierno de reforestar dos millones de hectáreas al ano 2021 
I La estrategia de mlervencíón del Programa de Inversiones, tiene como marco orientador los Lmeam1entos establecidos en OS 077-
2013-PCM I perrodo 2018-2021 
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6.1.4 REPORTE TÉCNICO 2.-LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL FORESTAL Y DE FAUNA 
SILVESTRE 

Se realizó el levantamiento de información sobre la implementación de la PNA en las 
regiones de Huánuco, Amazonas y Loreto. En las tres regiones intervenidas se constató 
la escasa priorización del sector forestal, la falta de personal, la falta de 
acompañamiento por parte de la Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y la 
falta de recursos económicos para ejercer las funciones en materia forestal y de fauna 
silvestre. 

6.1.5 REPORTE TÉCNICO 3.-Sistematización de conocimientos, experiencias y 
buenas prácticas para la toma de decisiones y puesta en valor del 
patrimonio forestal y de fauna silvestre 

Se ha recopilado y sistematizado los Conocimientos Tradicionales y/o Ancestrales del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de los pueblos indígenas Shipibo, Awajun, 
Ashaninka, Yanesha, Kechwa, Shawi y Tikuna con enfoque de cadena de valor. 
Mediante el Informe Técnico Nº 015-2017- SERFOR/DGGCFFS se compiló 20 
conocimientos tradicionales de fibras vegetales, a partir de la identificación botánica y 
sus usos como productos transformados; asimismo, se obtuvieron 48 conocimientos 
tradicionales de cortezas y plantas medicinales que sirven como evidencia para la 
formulación de proyectos integrales para la seguridad alimentaria y salud pública de 
pueblos indígenas. 

Mediante el Informe Técnico Nº 016.-2017-SERFOR/DGGCFFS, se ha logrado 
sistematizar información estadística, normativa y buenas prácticas de la gestión forestal 
y de fauna silvestre en las comunidades nativas que permitirán la elaboración de 
propuestas de proyecto a ser presentados a la Organización Internacional de las 
Maderas Tropicales (ITTO por sus siglas en inglés). Cabe precisar, que dicha actividad 
se enmarca dentro del convenio de cooperación interinstitucional entre SERFOR y 
AIDESEP. En ese sentido con el apoyo de SERFOR se ha elaborado el proyecto 
"Mejoramiento de la productividad forestal y la asociatividad en comunidades nativas de 
la provincia de Atalaya, Ucayali - Perú", el mismo que fue validado por AIDESEP. 

6.1.6 REPORTE TÉCNICO 4.-Generación de espacios de diálogo para el 
intercambio de conocimientos técnicos, científicos y tradicionales 

En coordinación con MINCETUR se viene gestionando la participación de 90 
productores forestales y de fauna silvestre en la Feria Nativa Amazónica 2017, que se 
llevará a cabo en el distrito de Miraflores del 24 de noviembre al 03 de diciembre del 
2017, con el propósito de valorar la producción artesanal de productos derivados de 
especies forestales y de fauna silvestre en beneficios de los usuarios del bosques. 

6.1.7 LIMITACIONES PRESENTADAS 

Falta de recursos presupuestarios para ejercer las funciones de la DGGCFFS. 
Limita disponibilidad del personal para atender simultáneamente diferentes encargos, 
asumir labores administrativas, participar comisiones y reuniones de trabajo. 
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Cuadro N' 05,,\,. Seguimlenlo y Ev1lu1don del POI al Tercer Tnmesn 2017. 
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Se ha emitido siete (7) Resoluciones e informes técnicos como producto de la 
evaluación de solicitudes de autorización de desbosque, para la ejecución de proyectos 
turísticos, explotación de hidrocarburos, líneas de transmisión eléctrica y carreteras, 
ubicados en las regiones de Huánuco, Cusco, Loreto y San Martin. Hasta el presente 
trimestre no se registra solicitudes de cambio de uso actual en tierras de dominio público. 

Se emitieron ocho (8) opiniones técnicas para la clasificación, Evaluación Ambiental 
Preliminar, Términos de Referencia y Certificación Ambiental Global, de proyectos 
mineros, viales, hidrocarburos y líneas de transmisión. 

Se realizó el seguimiento de los procedimientos administrativos correspondiente al mes 
de agosto de 2017. Las ATFFS Ancash, Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Cusco, lea, 
Lambayeque, Lima, Moquegua-Tacna, Piura, Puno, Selva Central y Sierra Central, 
remitieron en forma oportuna información sobre los procedimientos administrativos del 
TUPA que otorgaron a los usuarios correspondiente al mes de agosto 2017. Cabe 
precisar que de las 661 solicitudes, se atendieron 627 quedando pendiente de atención 
27 solicitudes. 

7.2 EN PRODUCTO 3000384: ÁREAS FORESTALES RECUPERADAS 
QUE CUENTEN CON UN ADECUADO MANEJO FORESTAL Y DE 
FAUNA SILVESTRE 

7.2.1 ACTIVIDAD 5004420: RECUPERACIÓN DE ÁREAS FORESTALES 
DEGRADADAS O ALTERADAS 

La ejecución física promedio fue del 73.33% para el tercer trimestre y en lo que va del 
año la ejecución física alcanzó el 72.37%, mientras que la ejecución financiera registró 
un avance del 68.15% del PIM asignado al producto 3000384 para la DGGSPFFS. 

En el Cuadro N° 05-B se presenta el resumen de la ejecución física y financiera del 
producto 3000384 para la DGGSPFFS. 

La superficie forestal recuperada es un indicador del Eje 02 Desarrollo Forestal y de 
Fauna Silvestre de la Política Nacional Agraria, en ese sentido, cabe precisar que la 
recuperación de áreas degradadas requiere de mayores recursos financieros y 
logísticos y su periodo de maduración es de más de un año. Por esa razón no se registra 
ningún avance en la recuperación de áreas degradadas. Por otro lado, no depende sólo 
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de Madre de Dios, Apurímac, Piura y Lima, con el apoyo de MINAM, CONDESAN y 
HELVETAS. 

Se logró identificar 57,324.84 hectáreas de áreas degradadas priorizadas para la 
restauración en los departamentos de Apurímac (15,667.70 ha), Amazonas (1,297 ha) 
y San Martín (40,360.14 ha). 

7.2.2 ACTIVIDAD 5005177: PREVENCIÓN, FISCALIZACIÓN, CONTROL Y 
VERIFICACIÓN SOBRE DERECHOS OTORGADOS, COMPROMISOS 
INTERNACIONALES Y ACTIVIDADES NO AUTORIZADAS QUE ATENTEN 
CONTRA EL PATRIMONIO FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

Se realizó cuatro (4) verificaciones de derechos otorgados en la ciudad de lea. 
Se realizó 52 inspecciones oculares de comercio internacional de especies CITES, 
obteniendo un acumulado anual de 231 actas. 

Se ha brindado apoyo en la elaboración de los calendarios regionales de caza deportiva 
y captura comercial de especies no amenazadas de fauna silvestre (vertebrados e 
invertebrados), a los Gobiernos Regionales de Píura, Lambayeque, Ancash, Sierra 
Central, Cusca, Apurímac. 

Con respecto a los calendarios de caza regional para caza deportiva, se dio apoyo 
técnico a las regiones de Lambayeque, Piura, Apurímac, lea y Junín. En dichas 
propuestas predominó la inclusión de los anátidos (patos) y palomas. 

Los calendarios de caza comercial de especies de vertebrados e invertebrados, se 
prestó apoyo técnico a las regiones de Ancash y Cusca. 

Se realizó la supervisión del zoológico "El Jaguar" en Puerto Maldonado y del zoológico 
"Colegio La Inmaculada", concluyéndose en el primer caso que debían realizarse 
mejoras en los recintos, debía implementarse programas de contracepción para los 
primates. así como adoptar sistemas de identificación permanente para los 
especímenes de la colección. 

Se realizó la revisión de gabinete de los expedientes del zoológico "Hotel Guizado 
Portillo Hacienda & Resort" (Lima), del zoocríadero "Universidad Nacional de Tumbes" 
(Tumbes) y del centro de rescate "Abraham Joseph Lemor'' (Tumbes), encontrándose 
en todos los casos que no contaban con los requisitos mínimos señalados en el 
Reglamento para la Gestión de la Fauna Silvestre, razón por la cual se recomendó la 
nulidad de dichos actos administrativos. 

Se han elaborado 198 Informes analizando las Resoluciones Directorales que emite 
OSINFOR u otras entidades encargadas del control del patrimonio forestal y de fauna 
silvestre; de los cuales se advirtió 181 alertas sobre actos que debe ser objeto de control 
o fiscalización por parte de SERFOR y ARFFS a nivel nacional.

Se han elaborado 13 informes fundamentados solicitados por las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental - FEMA. 
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Primero, la Vicugna vicugna "vicuña" como productos o subproductos (fibra, prendas e 
hilo), la cual alcanzó el valor de$ 808,006.05, siendo sus principales destinos Italia y 
Chile. 

En segundo lugar se encuentran los productos y subproductos (cueros y guantes) de la 
especie Pecari tajacu "sajino" con $ 274,898.74 que provienen de la venta de 8,488 
ejemplares provenientes de la caza de subsistencia, teniendo como principal destino 
Europa. 

En tercera ubicación se encuentra la especie Podocnemis unifilis "taricaya", alcanzando 
como valor total$ 258,731.90, que proviene de la venta de 73,175 individuos vivos, 
teniendo como principal destino China. 

En cuarta ubicación se encuentra la especie de fauna silvestre Aotus nancymaae "mono 
nocturno", con un valor total de$ 16,000.00, que proviene de la venta de 16 individuos 
vivos, mientras que la quinta especie es Dracaena guianensis "Camaleón cabeza roja" 
con un valor total de$ 12,400.00, que proviene de la venta de 50 individuos vivos. 

Se autorizaron un total de veintiséis (26) permisos de exportación de especies de fauna 
NO CITES. 

Se evaluaron ocho (8) proyectos de centros de cría en Cusca, Puno, Loreto y Ayacucho. 

Se autorizó a cuatro (4) empresas para el dictado de curso sobre educación, seguridad 
y ética en la caza deportiva, las cuales están ubicadas en las regiones de Lima, Tumbes 
y Lambayeque. 

En el marco de la Política Nacional Agraria, la cantidad de bosques manejados se ha 
incremento en 12,236.70 hectáreas, los mismos que fueron otorgados mediante 
permisos y autorizaciones a comunidades nativas, campesinas y al sector privado. 

Se otorgaron cincuenta y nueve (59) autorizaciones con fines de investigación forestal 
y de fauna silvestre. 

Se otorgaron veinticuatro (24) autorizaciones para realizar estudios del patrimonio de 
fauna en el marco del SEIA. 

Se han emitido veintinueve (29) Certificados de inscripción de fibra de vicuña en el 
Registro Único de Camélidos Sudamericanos Silvestres del Perú (RUCSSP). 

Se realizaron tres (3) verificaciones de la existencia en campo de las especies CITES 
(cedro y caoba), se verificaron tres (3) planes operativos correspondientes a tres (3) 
títulos habilitantes, abarcando un área total de 1,000 ha en el departamento de Loreto. 

Se realizó el taller teórico práctico: Prevención de incendios forestales, dirigido a las 
comunidades nativas de la Región Junín, además de las charlas de sensibilización, los 
comuneros trabajaron durante el taller lo siguiente: Causas de los incendios, acciones 
para prevenir, qué hacer cuando ocurre un incendio. Asimismo, la UNALM brindó 
asistencia técnica en campo para la elaboración de compost como una alternativa para 
no quemar, se repartieron folletos ilustrativos. 
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Los setenta y cinco (75) pobladores capacitados conocen información sobre normas y 
estándares de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), sanidad, inocuidad y calidad. 

Los setenta y cinco (75) beneficiarios capacitados conocen sobre la importancia de la 
inocuidad en el comercio de alimentos, cuentan con conocimientos respecto a los 
requisitos de higiene que deben cumplir para lograr la inocuidad de los alimentos, con 
absoluto respeto de las normativas existentes y criterio sanitario para la aplicación de 
las mismas. 

7.5 LIMITACIONES PRESENTADAS 

No contar con un TUPA del SERFOR aprobado para todos los procedimientos 
administrativos vigentes. 

Reducido número de profesionales que laboran en la Dirección General de Gestión 
Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre en relación a la cantidad de 
expedientes que ingresan para su atención pertinente. 

La Dirección de Gestión Sostenible del Patrimonio de Fauna Silvestre y la Dirección de 
Gestión Sostenible del Patrimonio de Forestal, no cuentan con un abogado que 
absuelva las consultas de índole legal que resultan de la evaluación de expedientes 
presentados por los usuarios. 

7 .6 MEDIDAS CORRECTIVAS 

Se viene coordinando, con la Oficina General de OGPP-SERFOR, la revisión del TUPA 
SERFOR para el 2017. 

Se ha elaborado una demanda adicional para la DGGSFFS, la misma que ha sido 
presentada ante la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del SERFOR. 

8 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y COMPETITIVIDAD 
FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE - DGPCFFS 

La Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
(DGGSPFFS) es el órgano de línea del SERFOR con autoridad técnico normativa, 
encargado de formular y proponer los lineamientos de política, planes, estrategias, 
programas, proyectos; y normas que promuevan la conservación y el aprovechamiento 
sostenible para la competitividad; así como el fomento de la investigación forestal y de 
fauna silvestre y el fortalecimiento de capacidades, a nivel nacional. Está a cargo de un 
Director General de Dirección General y depende jerárquicamente del Director Ejecutivo 
del SERFOR. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la DGGSPFFS tiene cuatro unidades orgánicas: 

- Dirección de Política y Regulación
- Dirección de Promoción y Competitividad
- Dirección de Estudios e Investigación
- Dirección de Fortalecimiento de Capacidades

Como órgano de línea del SERFOR, ejecuta actividades en el marco del Programa 
Presupuesta! PP0130 y el PP0068. 
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Se aprobaron tres (3) normas y regulaciones: i) Mediante Decreto Supremo 
N° 011-2017-MINAGRI, del 10 de agosto del 2017, se aprobó la Estrategia Nacional 
para Reducir el Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en el Perú, periodo 2017 - 2027 y su 
Plan de Acción 2017 - 2022, ii) b. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 198-2017-
SERFOR-DE, del 31 de agosto del 2017 que aprueba disposiciones para el control de 
productos forestales y el registro de Guías de Transporte Forestal y iii) Resolución 
Ministerial Nº 0382-2017-MINAGRI, del 25 de setiembre del 2017. Proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba los "Lineamientos para la declaratoria de veda a la extracción de 
especies nativas de flora y fauna silvestre". 

Se hizo la propuesta de Meta del Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión 
Municipal (PI) para el año 2018. Esta propuesta tiene como meta la recuperación de 
tierras forestales y de protección degradadas, a través de plantaciones forestales 
provistas por las municipalidades. La Entidad Proponente de la propuesta de meta es el 
MINAGRI y las Entidades Encargadas de la implementación, seguimiento y evaluación 
de las mismas son SERFOR y AGRORURAL. 

Se realizó el curso Taller "El bambú y sus bondades" en la Municipalidad Distrital de Río 
Negro, Provincia de Satipo, Departamento de Junín. Participaron 60 personas 
representantes de productores de diversos centros poblados, técnicos y 
profesionales. Se expuso sobre la mejora de la competitividad en la industria de cajones 
y embalajes producidos con diferentes especies de bambú, los que brindan protección 
al traslado con menor maltrato de las frutas producidas en la zona. 

Se tiene un avance del 70% del Plan de Desarrollo de Capacidades que busca identificar 
las brechas en temas de capacitación y asistencia técnica dirigida a productores y 
manejadores forestal y de fauna silvestre, para que mejoren su nivel de producción y 
eleven su productividad. 

Durante el tercer trimestre se ha culminado el proceso de elaboración del Programa 
Forestal Maderable de Ciencia, Tecnología e Innovación y en coordinación con el 
Comité Forestal se ha remitido al CONCYTEC para su evaluación y aprobación. 
Asimismo, se ha finalizado la revisión final del Programa Nacional de Recuperación de 
Áreas Degradadas PNRAD, en coordinación con la Dirección General de Gestión 
S9stenible del Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre así como con la oficina de FAO 
Lima. 

Se continúa con la elaboración del Plan Nacional de Investigación Forestal y de Fauna 
Silvestre y el Programa Nacional de Recuperación de Áreas Degradadas - PNRAD. 

8.2 EN PRODUCTO 3000383: PRODUCTORES FORESTALES Y 

MANEJADORES DE FAUNA SILVESTRE INFORMADOS SOBRE EL 

MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE 

FAUNA SILVESTRE 

8.2.1 Actividad 5004417: Estudios de Investigación de recursos Forestales y de 
Fauna Silvestre 

En el Cuadro Nº 06-B, se resume la ejecución física y financiera de los productos 
300383. A continuación se detalla los principales logros alcanzados durante el tercer 
trimestre 2017: 
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Se continúa con el proceso de elaboración del Programa Nacional de Recuperación de 
áreas degradadas (PNRAD). 

8.3.2 Actividad 5005177: Prevención, Fiscalización, Control y Verificación 
Sobre Derechos Otorgados, Compromisos Internacionales y Actividades 
no Autorizadas que atenten contra el Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre 

Se continua llevando a cabo una consultoría sobre el diseño conceptual y de tendencias 
para disminuir las actividades ilícitas que atenten contra el patrimonio forestal y de fauna 
silvestre, cuyo entregable está programado para los siguientes trimestres. 

8.4 EN PRODUCTO 3000695 PRODUCTORES Y MANEJADORES 

FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE CON ACCESO Y 

TRAZABILIDAD EFICIENTE SOBRE LOS RECURSOS FORESTALES Y 

DE FAUNA SILVESTRE. VER EL CUADRO 06-D 
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8.4.1 Actividad 5005178: Mesa de Trabajo y Planificación para fortalecer la 
gestión de los recursos forestales y de fauna silvestre 

Se desarrollaron cinco (5) mesas de trabajo regional para fortalecer la gobernanza a 
través de los actores privados y públicos. Se trataron temas relacionados al acceso de 
los recursos, promoción forestal incluyendo aspectos técnicos y metodológicos. 

8.4.2 Actividad 5005180: Otorgamiento de derechos de acceso a los recursos 
forestales y de fauna silvestre y acciones de seguimiento y verificación 

Respecto a la elaboración del marco normativo para el otorgamiento de derechos de 
acceso a los recursos forestales y de fauna silvestre se aprobó la 
RDE Nº 186-2017-SERFOR-DE de fecha 16 de agosto de 2017, que dispone pre 
publicar los "Lineamientos para la adecuación de las concesiones para forestación y/o 
reforestación" sustentado en el Informe Técnico Nº 063-2017-SERFOR-DGPCFFS-DPR 
(14.07.2017). 
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La ejecución promedio de las metas físicas registraron un avance del 82.50% respecto 
a la programación anual mientras que la ejecución financiera registró un avance del 
67.41 %. Ver el Cuadro Nº 06-F. 
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8.6.1 Actividad 5004413: Capacitación y Sensibilización en el manejo de los 
recursos forestales, ecosistemas forestales y de fauna silvestre 

En el marco de la Política Nacional Agraria (PNA), se logró capacitar a 120 personas 

, , mediante el curso denominado "Gestión Forestal empleando el Software Databosque" 

e) el mismo que contribuye los procesos que se realizan en la trazabilidad de la madera en

¡ el bosque. El desarrollo del curso, estuvo dirigido a productores y manejadores del
bosque, concesionarios, regentes forestales, autoridades forestales y demás usuarios
del bosque y se realizaron en diversas regiones. Participaron 29 personas en la región
de Ucayali, 24 participantes en la Región de Madre de Dios, 29 personas en la región
de Loreto, 25 en San Martin y 23 en Atalaya (Ucayali).

8.6.2 Actividad 5004414: Asistencia técnica en aprovechamiento de los 
recursos. 

Se organizó el Primer Encuentro de Regentes Forestales para promover el intercambio 
de experiencias entre ellos, y fortalecer el Cuerpo de Regentes como interlocutor del 
SERFOR en el marco de la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre Nº 29763 y sus 
cuatro reglamentos para la Gobernanza Forestal. 

El encuentro se realizó en la ciudad de Pucallpa con la participación de 45 personas. 
Asimismo, contó con la participación de destacados ponentes sector forestal 
provenientes del Instituto Forestal de Chile (INFOR) y la Corporación Nacional de Chile 
(CONAF), quienes presentaron sus experiencias en la política de fomento forestal, 
manejo de plantaciones forestales, productos no maderables y el éxito logrado en 
exportaciones de productos forestales. Hubo presencia de la Sociedad Forestal 
Americana, empresa privada en plantaciones Forestales de Ucayali, Regentes y 
profesionales forestales con alta experiencia y tecnologías aplicadas a la trazabilidad en 
la gestión y manejo sostenible del bosque. 
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Dirección de Información y Registro 
Dirección de Inventario y Valoración 
Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento 

La ejecución promedio de las metas físicas alcanzó el 65.90% de lo programación anual 
mientras que la ejecución financiera registró un avance del 71.47% del PIM asignado a 
la DGIOFFS. Los cuadros 07-A y 07-8, describen el seguimiento de las metas físicas y 
financieras por cada unidad orgánica. 

A continuación se describe los principales logros alcanzados durante el Tercer Trimestre 
2017 por parte de la DGIOFFS: 

9.1 EN ACCIONES COMUNES 

La ejecución física promedio de las metas físicas alcanzó el 75.00% de lo programado 
en el Tercer Trimestre y 69.23% en lo que va del año. Mientras que la ejecución 
financiera registró un avance de 64.27% del PIM total. 

En el Cuadro N° 07 - A, se resume la ejecución de metas físicas y financieras de las 
acciones Comunes en las que participa la DGIOFFS. 
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Los principales avances fueron: 

Durante el Tercer Trimestre, se sumaron cuatro (4) Gobiernos Regionales al proceso de 
Zonificación Forestal10 (Junín, Tacna, La Libertad y Arequipa) que declararon de interés 
regional el proceso de zonificación forestal mediante ordenanza regional. 

Mediante aplicativos informáticos se coordinó la sistematización de; los registros de 
tractores forestales, aserraderos portátiles, tractores forestales y de vehículos 
autorizados para la extracción y transporte de productos forestales maderables hasta 
los centros de transformación primaria en el marco del decreto legislativo 1319, los 
registros de procedimientos administrativo sancionador, guías de transporte forestal, de 
plantaciones forestales, en las regiones de Loreto, Madre de Dios, San Martín, 
Amazonas, Huánuco y Madre de Dios. 

III 
Al II tnmestre eran 07 los Gobiernos Reg10nales que declararon de mterés regional el proceso de Zomficac1ón Forestal

Apurímac, Lambayeque, Tumbes, San Martín, Ucayali, Amazona y Plura 
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DEPARTAMENTO SUP. TOTAL ha 
SUP.CON SUP.SIN 

_, CULTIVOS ha CULTIVOS ha 

PIURA 10,024 8,417 1,607 

LA LIBERTAD 11,343 74 11,269 

HUANCAVELICA 51,137 7,787 43,349 

AYACUCHO 76,190 43,416 32,773 

PUNO 97,498 21,658 75,840 

MADRE DE DIOS 100,217 56,254 43,963 

PASCO 125,930 125,677 253 

cu seo 212,916 32,232 180,685 

UCAYALI 303,484 280,967 22,517 

HUANUCO 329,688 329,688 

AMAZONAS 333,586 114,357 219,229 

JUNIN 350,954 302,717 48,237 

CAJA MARCA 385,289 187,346 197,943 

LO RETO 693,936 336,905 357,032 

SAN MARTIN 872,933 840,075 32,857 

Total general 3,955,123 2,687,569 1,267,554 

Los Gobiernos Regionales de Loreto y Ucayali, OSINFOR e INGEMMET han previsto la 
implementación de los servicios web y realizado pruebas de interoperabilidad respecto 
a la información espacial de los Bosques de Producción Permanente, las concesiones 
forestales y unidades de aprovechamiento. Esto permite que SERFOR cuente con 
información actualizada que facilitará la producción, uso y acceso a la información 
espacial forestal para apoyar el desarrollo socio-económico y favorecer la oportuna toma 
de decisiones. 

Se concluyó la elaboración de la versión final de los Modelos Lógicos y Físicos de la 
Geodatabase, implementados en el servidor de alta potencia para la infraestructura de 
datos espaciales del SERFOR, esto permitirá tener la información espacial forestal 
ordenada estandarizada e interoperable. 

Se cuenta con la primera versión del aplicativo Web denominado GeoSerfor (Geoportal 
y visor cartográfico), el cual se encuentra de prueba y actualización según aportes para 
su lanzamiento oficial. Este aplicativo permitirá brindar información espacial forestal 
actualizada y en línea a todos los usuarios. 

Se realizó la actualización de las concesiones forestales maderables y no maderables 
(concesiones de conservación) en los Departamentos de Ucayali y Loreto. Así a 
setiembre del 2017 se cuenta con 92 concesiones de conservación por una área 
equivalente a 1, 470, 750.92 hectáreas y 683 concesiones maderables por un área 
equivalente a 8, 279,995.02 hectáreas. 

En el marco de la Política Nacional Agraria, respecto al indicador de perdida de 
cobertura boscosa se ha oficializado la pérdida de 1, 974,209 hectáreas durante el 
periodo 2001-2016, siendo equivalente a la pérdida de 123,338 hectáreas de bosques 
por año. Esta información fue trabajada conjuntamente con Proyecto OTCA, MINAM y 
SERFOR. 

Se han desarrollado coordinaciones y asistencia técnica del proceso de Zonificación 
Forestal a 22 Gobiernos Regionales quienes ya han designado la Dirección que lidera 
el proceso de Zonificación Forestal en sus ámbitos, de cuales 11 de ellos ya cuentan 
con Ordenanza Regional que declara de interés el proceso de Zonificación Forestal, por 
lo tanto están en condiciones de otorgar derechos de aprovechamiento forestal y de 
fauna silvestre. 
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diferentes a la madera como insumo para la construcción de la Cuenta Satélite 
Forestal" 

Se concluyó la Metodología para la Evaluación Poblacional del Tapir Andino, presentado 
mediante el INFORME N

°039-2017-SERFOR/DGIOFFS-DIV. Asimismo, se presentó el 
informe sobre la "Propuesta metodológica para la evaluación del Shihuahuaco y otras 
especies prioritarias" mediante el informe N

º028-2017-SERFOR/DGIOFFS-DIV. 
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9.4.2 Actividad 5005971: Zonificación Forestal y de Fauna Silvestre 
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El proceso de Zonificación Forestal, considerada de prioridad nacional, está en marcha 
con el liderazgo de SERFOR como Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. 

Los avances de esta actividad son las siguientes: 

Se ha difundido la Guía Metodológica para la Zonificación Forestal, aprobada el año 
pasado, a diferentes instituciones como MINAGRI, SERNANP, MINAM, GIZ y Gobiernos 
Regionales. Así como a las diferentes Direcciones Generales y de Línea del SERFOR. 

Los Gobiernos Regionales de Apurímac, Lambayeque, Tumbes, San Martín, Ucayali, 
Amazona y Piura, reciben asistencia técnica en el proceso de Zonificación Forestal (ZF), 
logrando contar hasta el momento con 24 Gobiernos Regionales que han iniciado el 
proceso de ZF a través de la designación de la Unidad que liderará el proceso de ZF, 4 
Gobiernos Regionales (Junín, Tacna, La Libertad y Arequipa) aprobaron la Ordenanza 
que Declara de interés el proceso de ZF, teniendo a la fecha 11 que se encuentran aptos 
para el otorgamiento de Títulos Habilitantes, los cuales vienen recibiendo asistencia 
técnica permanente para avanzar en el proceso de ZF. 
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La implementación del Sistema de Control Interno se encuentra en proceso, se 
consolidó el Diagnóstico, que fue elaborado mediante encuestas de percepción a todo 
el personal para determinar el grado de implementación de los componentes del SCI, 
el mismo que fue enviado a la Secretaria General para su revisión y aprobación. El nivel 
de avance es del 90%. 

La revisión del Anexo 02 del PP0130 para el año 2018, se encuentra en proceso. 

Respecto al TUPA 1 1, actualmente se encuentra en la fase de costeo a cargo de la 
Oficina General de Administración. 

10.2 OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - OGA 

Durante el Tercer Trimestre del 2017, la OGA ha logrado ejecutar en promedio el 
56.71 % de las metas físicas programadas. En lo que va del año logró ejecutar el 61.44% 
de las metas físicas programadas mientras que la ejecución financiera alcanzado fue 
del 43.75% del PIM asignado para el año Fiscal 2017. 

En el Anexo Nº 04 se presenta el resumen de la ejecución física y financiera por cada 
uno de las dependencias de la OGA. 

10.2.1 Oficina de Contabilidad 

De ocho (8) arqueos inopinados se ejecutaron seis (6) que representa el 75% y se 
realizaron 1,224 comprobantes de pago. 

Se realizó el registro, control e integración de las operaciones contables de acuerdo al 
Sistema Contable del módulo SIAF - SP, elaborando los estados financieros al 30 de 
junio del 2017, el cual fue presentado a la Dirección de Contabilidad Pública del 
Ministerio de Economía y Finanzas mediante Oficio Nº 459-2017-SERFOR-SG de fecha 
14/09/2017. 

10.2.2 Oficina de Tesorería 

Se realizaron acciones de girado y pagado de 1,646 comprobantes de pago honrándose 
las obligaciones contractuales del SERFOR de manera oportuna. (77.69% de lo 
programado). 

Se emitieron 195 recibos de ingresos por las captaciones recibidas de trece (13) ATFFS 
y Ventanilla Central, por los conceptos de: Derecho de Aprovechamiento, Derecho de 
Desbosque, Multas, VUCE, TUPA, entre otros. 

Se efectuaron las conciliaciones bancarias de todas las cuentas corrientes del SERFOR 
y también la conciliación de las Cuentas de Enlace. Asimismo, se efectuó siete (7) 
reembolsos de caja chica. 

Se realizó la supervisión a las ATFFS de lea y Selva Central sobre el adecuado manejo 
de los recursos financieros del SERFOR, brindando asistencia técnica para un mejor 
control de las recaudaciones. 

II Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA
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10.3 OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA- OGAJ 

Durante el Tercer Trimestre 2017 se ejecutó el 100 % de las metas físicas programadas 
y respecto a la ejecución financiera logró ejecutar el 25.41% del PIM asignado. En lo 
que va del año, tiene un avance del 81.38% de las metas físicas programadas y la 
ejecución financiera registró un avance del 72.54% del PIM asignado a la OGAJ. El 
Cuadro Nº 08, resume lo mencionado. 

FePOII EA 

Cuadro N' 08.· Seguimiento y Evaluacion del POI al Tercer Trimeme 2017. 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA-OGAJ 
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DEPENDENCIAS DEL SERFOR Y ATFFS 
OPINÍÓÑ EN ASUNTOS DE CAAICTER 

OG\J 0085 DOCU�NTO JURIDICO LEGPI. REQUERIDOS
OPIN SOBRE PROYECTOS NORMATl\05 
DEL SERFOR. S NPfOR U OTROS. 

RE'vlSIÓN DE EXPED EN1ES JUDIC!Pl.ES. 

ToblOGU 

Fuente.· Reporte del SIAF-MPP Plilgo, al 301J9/2017. 

13 

375 75 113 1 

110 30 

200 59 59 
698 169 186 

Entre las principales actividades ejecutadas tenemos: 

1RN 

1 11 100.00 8462 15,5581 3,871 14,382 2488 

338 100.00 90.13 738,879 190, 103 538,744 25.73 

59 3000 5364 286,302 1.226 207,862 2488 

160 100.00 80.00 143.151 35,613 97,781 2488 
568 100.00 81.38 1,183,890 300,812 858,769 2541 

Se evaluaron y emitieron opinión técnica legal a 113 expedientes y se emitieron 9 
opiniones legales sobre proyectos normativos del SERFOR, SINAFOR y otros. 

Asimismo, se revisaron 59 expedientes judiciales en coordinación con la Procuraduría 
Publica del MINAGRI, Ministerio Publico, Poder Judicial y otros. Finalmente se brindó 
asesoría jurídica a la DGPCFFS para el desarrollo de las Mesas de Trabajo Regional 
Forestal en Ucayali y Junín. 

10.4 SECRETARIA GENERAL -SG 

La Secretaria General ejecutó en promedio el 100% de las metas físicas programadas 
para el Tercer Trimestre 2017 y en lo que va del año tiene un avance del 75.52% de lo 
programado. 

La ejecución financiera acumulada registró un avance del 70.10% del PIM asignado. El 
Cuadro Nº 09 detalla la ejecución física y financiera al Tercer Trimestre 2017. 
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Producción. El fin de la campaña es sensibilizar a la población frente a la problemática 
de tráfico ilegal de animales silvestres. 

Se elaboró el quinto número del boletín externo, el mismo que fue enviado a una serie 
de actores, aliados y socios externos de interés y público especializado. Los principales 
temas están relacionados a la aprobación de la Estrategia Nacional para reducir el 
Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre (2017-2027) y su Plan de Acción (2017-2022), la 
recuperación de áreas degradadas, el control del tráfico ilegal de fauna silvestre y temas 
relacionados. 

Se ha elaborado y publicado 88 notas de prensa en la página web institucional, de las 
cuales, 55 fueron enviadas a los medios de comunicación. 

10.6 OFICINA DE SERVICIOS AL USUARIO Y TRAMITE DOCUMENTARIO­
OSUTD 

Se gestionaron 4,500 documentos que ingresaron por ventanilla superando la eta física 
programada para el trimestre. 
Se tramitó 93 solicitudes mediante la Ventanilla Única de Comercio Exterior. 
Se registraron 134 consultas atendidas por correo electrónico informes@serfor.gob pe 
y se registró 113 consultas atendidas por SERFOR ATIENDE y derivadas a los 
especialistas por temas, además de ello se registró 1,862 llamadas telefónicas y se 
realizaron acciones para conservar y organizar el acervo documentario. 

10.7 OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN -OTI 

Cumplió con apoyar con la implementación y mantenimiento de Proyectos Informáticos, 
acciones de soporte a las dependencias del SERFOR que involucra la mejora de la 
infraestructura y servicios de tecnologías, acciones de soporte administrativo que 
implica el mantenimiento e implementación de productos de software, y elaboración de 
Directivas. 

Durante el Tercer Trimestre se viene brindando asistencia técnica respecto a: 

lnteroperabilidad SENACE-SERFOR Fase l. 
Intranet Institucional. 
Aplicativo Web Módulo de gestión de personal. 
Aplicativo 81- Denuncias y concesiones forestales. 
Aplicativo de registro de autorizaciones de Desbosque. 
Aplicativo 81 para presentación de resultados de encuesta acerca de percepción laboral. 
Aplicativo 81 para presentación de resultados de encuesta acerca Sistema de Control 
Interno- SERFOR. 
Desarrollo de Aplicativo de encuestas de satisfacción al usuario OSUTD. 

La Oficina de Gestión del Conocimiento, está utilizando la herramienta DSPACE para el 
repositorio institucional. 

10.8 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL - OCI 

Cumplió al 100% en ejecutar las metas físicas y financieras programadas para el Tercer 
Trimestre 2017. 
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11.1 PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS POR LAS ATFFS 

Los avances de las metas de producción física, registrados del Tercer Trimestre 2017 
se presentan en el Anexo N

º 05 y son las siguientes: 

• La producción trimestral de madera rolliza alcanzó a un total de 21,937 metros
cúbicos, que representa el 100% respecto a la meta física programada del
trimestre.

• La producción de castaña, carbón vegetal y plantas medicinales, registró un total
de 2, 483,361 kilogramos, que representa el 100% respecto a lo programado en
el Trimestre.

• La producción de cañas (totora, junco, carrizo y caña Guayaquil) alcanzó un total
de 6, 102,040 Unidades, que representa el 100% de lo programado para el
Trimestre.

• La cantidad de especímenes de fauna autorizadas por calendario de caza
comercial fue de 288,848 unidades, que representa el 100% de lo programado
para el trimestre.

• La producción de fibra de Vicuña registrada por campaña alcanzó a un total de
21 O Kilogramos, que representa el 24.11 % de lo programado.

• La cantidad de superficie otorgada para aprovechamiento forestal y de fauna
silvestre fue de 26, 147 hectáreas, que representa el 92.06% de lo programado
para el trimestre.

• La cantidad de superficies verificadas, por un adecuado aprovechamiento
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, fue de 14,259
hectáreas, que representa el 78.43% de lo programado en el Trimestre.

• Se otorgaron un total de 14 permisos y 36 autorizaciones, para el
aprovechamiento forestal y de fauna silvestre.

• Se evaluaron y aprobaron 07 Planes Generales de Manejo Forestal - PGMF,
logrando una ejecución física del 100%, respecto a la programación del trimestre.

• Se evaluaron y aprobaron 13 Planes Operativos de manejo Forestal y de Fauna
Silvestre, logrando una ejecución física del 72.22% de lo programado en el
trimestre.

• Se aprobaron 49 declaraciones de manejo forestal-DEMA
• Se realizaron 295 intervenciones orientadas a reducir las actividades ilegales en

el aprovechamiento de los recursos Forestales y de Fauna Silvestre, cumpliendo
la meta del trimestre al 100%.

• Se ha sensibilizado a 9, 182 personas en temas de gestión forestal, promoción
de la forestación y reforestación, formalización, asociatividad y buenas prácticas
forestales y manejo de fauna silvestre. En lo acumulado se alcanzó a un total de
30,682 personas sensibilizadas y capacitadas en buen manejo forestal,
cumpliendo con lo programado para el Tercer Trimestre.

• Se autorizaron a un total de 198 establecimientos comerciales para el
funcionamiento de plantas de transformación primaria, depósitos y otros, en el
trimestre.

• Se otorgaron 1, 179 licencias para manejo de fauna silvestre.
• Se suscribieron siete (7) convenios de cooperación interinstitucional con los

gobiernos locales.
• Se ha promovido la instalación de nueve (9) viveros forestales.
• Se emitieron 2,264 guías de transporte forestal y de fauna silvestre en el

trimestre, que representa el 100% de lo programado.
• Se atendieron 113 inspecciones durante el trimestre, convocadas por la Fiscalía

en Materia Ambiental.
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En el Cuadro Nº 11 se presenta el resumen de la ejecución de metas físicas y financieras 
correspondiente al Tercer Trimestre del año 2017. 
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La Unidad Ejecutora Nº 002 - Programa SERFOR CAF administra un presupuesto total 
de S/ 47, 243,534.00 soles a finales del mes de setiembre del 2017. 

La ejecuc1on financiera registró un avance del 55.38% del PIM total asignado al 
programa, mientras que la ejecución física registro un avance promedio de 44.54% de 
lo programado para el año 2017. 

A continuación precisamos los principales avances del Programa SERFOR - CAF, 
realizados durante el Tercer Trimestre del 2017: 
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12.2.2 Componente 02: Manejo, aprovechamiento y transformación de Bosques 
Secundarios y bosques primarios residuales 

Se han realizado talleres para la presentación de las acciones nacionales apropiadas 
de mitigación y los resultados de la línea de base en las Regiones de Amazonas, San 
Martin, Ucayali, Madre de Dios, Junín y Ucayali. 

Se ha culminado el levantamiento de línea base en cultivos de café, cacao y palma, la 
tenencia de tierras y la clasificación de productores en cada una de las regiones 
interven idas. 

12.2.3 Componente 03: Fortalecimiento de las Concesiones de Conservación y 
Ecoturismo 

Un problema identificado de las concesiones de conservación y ecoturismo es la falta 
de uniformización de los procesos administrativos para el otorgamiento de derechos, 
por parte de los funcionarios públicos, la excesiva demora en la evaluación de los 
instrumentos de gestión relacionados y el desconocimiento, por parte de los usuarios, 
para acceder de manera formal a los derechos de aprovechamiento forestal y de fauna 
silvestre. Es por ello, que se ha visto la necesidad de fortalecer tanto a funcionarios 
públicos de los gobiernos regionales y concesionarios de conservación y de ecoturismo 
en temas como: 

• Normatividad vigente para el otorgamiento de derechos.
• Lineamientos para la elaboración de planes de manejo de concesiones de

conservación y ecoturismo.
• Lineamientos para autorización de investigación, actividades productivas

sostenibles en concesiones de conservación y ecoturismo.

En ese sentido, se han fortalecido capacidades a 104 funcionarios públicos de las 
Regiones de Ucayali (10), San Martin (20), Loreto (1 O), Junín - Paseo (26), Amazonas 
(11 ), Huánuco (20) y Madre de Dios (12). Asimismo, se capacitó a 41 concesionarios de 
Ucayali (15), Loreto (10), Junín (4), Amazonas (4) y Madre de Dios (8). 

12.2.4 Componente 04: Consolidación de los Bosques en Tierras de Protección 

No tuvo avance de metas físicas durante el tercer trimestre 2017. 

12.2.4.1 Componente 5: Protección de especies de flora y fauna silvestre 

Se realizaron dos (2) talleres para la elaboración de: i) Plan Nacional de Conservación 
de Primates y ii) Plan nacional de Conservación de Orquídeas. 

12.2.4.2 Componente 06: Promoción y Difusión del Manejo Sostenible de los 
Recursos Forestales de las Zonas de Amortiguamiento de las ANPs: 

No tuvo avance de metas físicas durante el tercer trimestre 2017. 
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Respecto a los Bosques Locales, de la evaluación de cinco (5) expedientes de Loreto, 
solo se logró aprobar el de Contamana, el resto de expedientes se encuentra en proceso 
de aprobación por parte de la Autoridad Regional y el SERFOR para que puedan ser 
declararlos como bosques locales. 

En San Martín se ha iniciado la formulación de una Declaración de Manejo para el 
aprovechamiento de recursos forestales en comunidades nativas y campesinas (DEMA) 
de uña de gato de la comunidad nativa Chirik Sacha, habiéndose culminado el 
levantamiento de información de campo. 

12.3.3 Componente 3: Desarrollo de mecanismos financieros 

No tuvo avance de metas físicas durante el tercer trimestre 2017. 

12.4 CONGLOMERADO DE PROYECTOS 

El Conglomerado del Programa de Desarrollo Forestal Sostenible, Inclusivo y 
Competitivo de la Amazonia Peruana, SERFOR - CAF, se desarrolla a través de un 
fondo concursable que utilizará como instrumento principal para su desarrollo, los 
Proyectos de Inversión Pública Menor. 

Al término del Tercer Trimestre se adjudicaron treinta y dos (32) Proyectos de Inversión 
Pública y según su tipología fueron: 

• Once (11) para la Promoción del Uso sostenible de recursos forestales no
maderables y de fauna silvestre, como son el manejo de hoja de bijao, tara,
aguaje, shiringa, orquídeas, bambú y plantas medicinales.

• Dieciséis (16) proyectos para la recuperación y/o protección de cuencas y/o
ecosistemas degradados en 1,959 ha, ubicadas en cuencas y microcuencas de
la amazonia de las Regiones de Amazonas, Huánuco, Junín, Loreto, Madre de 
Dios, Paseo, San Martín y Ucayali.

• Cinco (5) proyectos para la promoción del ecoturismo, teniendo como recurso
turístico a los recursos forestales en las Regiones de Huánuco, Junín, Loreto,
Madre de Dios y San Martín.

Al respecto, se realizaron tres convocatorias cuyos avances al término del Tercer 
Trimestre 2017 son: 

12.4.1 Primera convocatoria, se adjudicaron tres proyectos: 

12.4.1.1 Recuperación del Ecosistema degradado en la Microcuenca de 
Pucushcayacu, Distrito de Tingo de Ponasa - Picota - San Martín 

El proyecto tiene un avance del 76.01 % de avance físico en las cuales se ha realizado 
las siguientes actividades; Instalación de Viveros de Producción de Plantones de 
Especies Forestales, se ha realizado la Construcción Cama Germinadora (4 x 50), 
Instalación Cama Repique (1 O), Preparación de Terreno y Siembra en Campo Definitivo, 
entre otras actividades, actualmente, están trabajando 52 personas en promedio, el 
proyecto va a beneficiar a 825 personas directos y recuperar 150 ha de áreas 
degradadas. 
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Construcción de una embarcación de transporte fluvial para el traslado de los turistas 
de Pebas - Pucaurquillo - Pebas, ello se tiene un avance de 90%, por lo que se tiene 
pendiente el avance de señalización y la difusión de los circuitos turísticos. los 
beneficiaros con el proyecto es de 130 beneficiarios directos. 

12.4.2.3 Recuperación y protección del ecosistema degradado en la zona de 
"Ñagazu Sector-!", distrito de Villa Rica, Oxapampa - Paseo 

El avance físico es de 47.92% de acuerdo al promedio de avance en los componentes 
del proyecto. A la fecha se vienen realizando actividades como son: visita de campo al 
ámbito de intervención directa (Sector 1-Ñagazu) e indirecta (Distrito de Villa Rica). 
Inspección de campo de las áreas degradadas y de los Bosques Secundarios como 
también al perímetro (puntos de colocación de Hitos). Se realizó el lanzamiento del 
proyecto (25 de Setiembre), donde hubo una asistencia de 80 personas entre varones 
y mujeres. Por otro lado, culmino con la nivelación y acondicionamiento para la 
construcción del Vivero Forestal. los beneficiarios con el proyecto son de 2,268 
beneficiarios directos y se busca recuperar 151 ha de áreas degradadas. 

12.4.2.4 Promoción del manejo sostenible del aguaje (Mauritia flexuosa) en el 
área de la conservación de áreas inundables del Bajo Huallaga, distrito 
de El Porvenir, provincia de San Martin, departamento de San Martin 

El proyecto tiene un avance del 32.00%, de avance físico en las cuales se ha realizado 
las siguientes actividades, se ha realizado compras de bienes, se ha ejecutado el 
componente fortalecimiento organizacional, que es las concientización a la población, 
se ha cambiado la unidad ejecutora en la cual los encargados para la ejecución del 
proyecto es la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de San Martín. 

12.4.2.5 Recuperación y protección de micro cuencas y/o ecosistemas 
degradados del distrito de San Roque de Cumbaza, provincia de Lamas, 
región San Martín 

El avance físico es del 35.78% de acuerdo al promedio de avance en los componentes 
del proyecto. A la fecha se tiene las siguientes actividades ejecutadas preparación de 
terreno para instalación, equipamiento para el proceso de transferencia de tecnológica, 
talleres de organización y fortalecimiento de base para la transferencia, fortalecimiento 
organizativo para la promoción de la conservación. los beneficiarios con el proyecto son 
de 100 beneficiarios directos y se busca recuperar 100 ha de áreas degradadas. 

12.4.2.6 Recuperación y Promoción del Uso sostenible de plantas medicinales y 
fauna silvestre en Comunidades nativas de las microcuencas del 
Shanusi y Cumbaza, Distrito San Roque de Cumbaza, Provincia de 
Lamas, Región San Martín. 

El avance físico es del 21.25% de acuerdo al promedio de avance en los componentes 
del proyecto, se realizó la construcción de 04 viveros comunales permanentes con 
sistema de riego por gravedad para la producción de plantas medicinales y frutales 
nativos, los viveros cuentan con cama almaciguera, cama de repique, tambo de llenado 
de bolsas, zona de acopio tierra negra y abonos orgánicos, tanque elevado de 
almacenamiento de agua, zona de aclimatación de plantas para campo definitivo en total 
en promedio se cuenta con 250 m2 de vivero en cada comunidad siendo el más pequeño 
el de Alto chontal con 150 m2 y el más grande el de Alto Shamboyacu con 350 m2, 
además, se realizó 02 talleres de capacitación con los promotores-guardabosques 
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comunales, el proyecto beneficiará a 1250 beneficiarios directos con la recuperación de 
200 ha de áreas degradadas. 

12.4.2.7 Recuperación del ecosistema degradado de la microcuenca de 
Marankiari, distrito de Satipo, provincia de Satipo - Junín. 

Actualmente no se tiene avance al proyecto debido a que se está elaborando los 
diferentes términos de referencia para la ejecución para la compra de bienes y servicios, 
la ejecución a la fecha es de 2.58% por lo que se espera para los siguientes meses 
comenzar con la ejecución en diferentes puntos. Se tiene previstos beneficiar a 898 
beneficiarios directos y recuperar 177 ha de ecosistemas degradados. 

12.4.2.8 Recuperación del ecosistema del bosque húmedo de la Cuenca de 
lnambari en el ámbito del distrito de lnambari, provincia de Tambopata 
en la región Madre de Dios. 

El avance físico es de 11.845% de acuerdo al promedio de avance en los componentes 
del proyecto, se realizó la construcción de 01 vivero comunales flotante con sistema de 
riego por gravedad, el vivero cuentan con cama almaciguera, cama de repique, tambo 
de llenado de bolsas, zona de acopio tierra negra y abonos orgánicos, tanque elevado 
de almacenamiento de agua, zona de aclimatación de plantas para campo definitivo, 
además, se realizó 01 taller de capacitación con los promotores comunales, los 
beneficiarios con el proyecto es de 3,61 O beneficiarios directos con la recuperación de 
80 ha de bosques húmedos. 

12.4.2.9 Recuperación y Conservación de Ecosistemas Degradados en 18 
comunidades de la microcuenca del río Tulumayo, en el distrito de 
Daniel Alomía Robles - Leoncio Prado - Huánuco. 

El avance físico es de 28.35% de acuerdo al promedio de avance en los componentes 
del proyecto, en las cuales se han ejecutado las siguientes actividades; limpieza del 
área y demarcación del vivero, producción de plantones, siembra en camas de crías, 
visita técnica personalizada, elaboración de boletines, los beneficiarios del proyecto son 
258 beneficiarios directos con la recuperación de 228 ha de áreas degradadas. 

12.4.3 Tercera convocatoria, 

Durante el 111 Trimestre 2017, se realizó la tercera convocatoria de los Fondos 
Concursables, resultando ganadores 20 proyectos por un monto total de inversión de S/ 
21, 512,619.11, de los cuales SERFOR - CAF financiará S/ 16, 552,037.05 y los 
Gobiernos Regionales y Locales beneficiados cofinanciarán S/ 4,960, 582.06. 

En el Cuadro Nº 12 se presenta la relación de los proyectos ganadores: 
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Cuadro N' 12.· Lista de proyectos ganadores de la tertera convocatoria de los fondos concursables del Porgrama SERFOR-CAF 
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• Al término del Tercer Trimestre 2017 el Pliego SERFOR (Unidad Ejecutora 001
y UE 002) logró una ejecución financiera del 57.66% y una ejecución de metas
físicas promedio de 64.10% de la programación anual.

• La Unidad Ejecutora 001-1503 alcanzó ejecutar en promedio el 67.19% de la
meta física anual programada y una ejecución financiera del 59.36% del PIM
asignado para el año 2017.

• La Unidad Ejecutora 002-1592 alcanzó ejecutar en promedio el 44.54% de las
metas físicas programadas y una ejecución financiera del 55.38% del PIM total
del año 2017.

• La pérdida de bosques amazónicos equivale a 123,338 hectáreas por año.
Desde el año 2001-2016 se han perdido un total de 1, 974,209 hectáreas de
bosques reduciéndose las áreas con aptitud forestal a 68, 733,265 hectáreas.

• Se ha incrementado en 12,236.70 hectáreas la cantidad de bosques manejados
como producto de las autorizaciones y permisos durante el Tercer Trimestre del
2017. Por lo tanto, la cantidad total de bosques manejados asciende a 8 997,
000 de hectáreas.

• La superficie reforestada con plantaciones con fines maderables se ha
incrementado en 2,768.40 hectáreas durante el Tercer Trimestre y en lo que va
del año 2017, el total acumulado es de 5,358.00 hectáreas de plantaciones
forestales.

• Con la finalidad de unir esfuerzos para cumplir con la meta de reforestar dos
millones de hectáreas al 2021, prevista en el Plan de Gobierno, la Dirección
General de Gestión del Conocimiento Forestal y de Fauna Silvestre ha propuesto
la implementación de un Programa de Inversiones que agrupe a todos los
Proyectos de Inversión Pública de los distintos niveles de gobierno relacionados
a reforestación con fines de producción y conservación. El programa tendría
como finalidad reforestar 115,306 hectáreas y beneficiar a 675,352 pobladores
rurales en diversos departamentos del país.

• Durante el Tercer Trimestre 2, 194 productores y manejadores forestales fueron
beneficiados con capacitaciones (1,508) y con asistencia técnica (686) en el
marco del Programa SERVIAGRO. El total acumulado de beneficiarios alcanzo
a 9,590 personas durante el año 2017.

• Las ATFFS lograron ejecutar en promedio el 67.94% de las metas físicas
programadas y una ejecución financiera del 66.34% de la programación anual.

• Durante el Tercer Trimestre, se sumaron cuatro (4) Gobiernos Regionales al
proceso de Zonificación Forestal (Junín, Tacna, La Libertad y Arequipa),
haciendo un total de once (11) GORES que pueden otorgar títulos habilitantes
para el aprovechamiento forestal y de fauna silvestre.

• En las Regiones que aún no se han transferido las funciones "e" y "q", en materia
forestal y de fauna silvestre, donde funcionan las trece ATFFS, se han otorgado
26, 147 hectáreas adicionales, durante el tercer trimestre, para el manejo y
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre y se ha
verificado 14,259 hectáreas. En lo que va del año se otorgaron un total de 39,857
ha y verificado un total de 22,945 ha.

• Se logró identificar un total de 57,324.84 ha de áreas degradadas aptas para la
restauración en los departamentos de Apurímac, Amazonas y San Martin.

• En las trece (13) ATFFS se han logrado sensibilizar a 9, 182 personas,
capacitados a 1,463 personas y brindado asistencia técnica a 566 productores y
manejadores forestales y de fauna silvestre, durante el Tercer Trimestre 2017.

• Se han identificado la existencia de 3.9 millones de hectáreas aptas para
plantaciones forestales en diversos departamentos del país.
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• Proveer las acciones necesarias para la implementación de la Estrategia
Nacional para reducir el tráfico ilegal de fauna silvestre en el Perú, coordinar la
inclusión de las actividades relacionadas en el Plan Operativo Institucional -POI
2018.

• Continuar con la priorización del proceso de construcción del Plan Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre para la implementación de la Política Nacional
Forestal y de Fauna Silvestre.

• Priorizar la Implementación del Sistema Nacional de Información Forestal y de
Fauna Silvestre (SNIFFS) y sus módulos, en el marco del Decreto legislativo Nº 

1319, Decreto Legislativo que establece medidas para promover el comercio de
productos forestales y de fauna silvestre de origen legal, de fecha 5 de enero del
2017, mediante el cual se declara de interés nacional la implementación del
SNIFFS.

• Priorizar las actividades del Inventario Nacional Forestal y de Fauna Silvestre,
para ello, es necesario coordinar con la Oficina de Abastecimiento del Programa
SERFOR - CAF a fin de darle celeridad a los procesos de contratación de
servicios para ejecutar el inventario en 46 unidades muestrales y así cumplir con
la meta anual de 100 unidades muestrales.

• Coordinar acciones para la implementación del Programa Nacional de
Recuperación de Áreas Degradadas.

• Extender las intervenciones sobre implementación de reservorios artesanales a
otras regiones donde existen vicuñas, tales como Ayacucho, Cusco, Puno,
Huancavelica, entre otros.

• Promover el incremento de la productividad de las especies forestales
maderables y no maderables y de fauna silvestre exportables para generar
mejores ingresos a los productores y manejadores del sector.

• Promover e impulsar la instalación de zoocriaderos que permitan incrementar la
producción de especies de fauna silvestre para el mercado nacional e
internacional.

• Promover el manejo adecuado de la regeneración natural de los bosques secos
en los bosques estacionalmente secos de la zona norte del país, con el propósito
de conservar la biodiversidad existente.

• Coordinar con la UE 002 - Programa SERFOR - CAF respecto a las
intervenciones programadas por cada componente de los tres (3) proyectos de
inversión pública y focalizar las intervenciones de manera efectiva.

• Realizar el seguimiento de la ejecución de metas físicas y financieras de los 32
Proyectos de Inversión Pública adjudicados con los fondos concursables del
Programa SERFOR - CAF. Esto implica la verificación en campo del
cumplimiento de las metas programadas.

• Finalmente, enviar el presente informe a la Alta Dirección del SERFOR y luego
a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Agricultura
y Riego para los fines pertinentes.
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